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La mirada epistémica de Strategos, siempre ha promovido la pluralidad de visiones en 
torno a un objeto de estudio que es único, porque tiene como centro al ser humano dotado 
de conciencia en la organización. Pero a su vez es múltiple y diverso, porque responde a las 
relaciones complejas y contradictorias del entorno donde operan quienes escriben los artículos 
a partir de su perfil profesional y sus concepciones ideológicas. Por ello los lectores siempre 
han encontrado en sus páginas un ambiente de reflexión, que trasciende a la organización y 
a la gerencia, y se proyecta como un pensamiento emergente para el debate teórico, en las 
ciencias sociales. 

Desde su nacimiento en la Universidad Nacional Experimental de Guayana (UNEG), esta 
Revista ha mantenido el compromiso de estimular la divulgación de la producción académica 
del conocimiento alrededor de una diversidad de temas, que han sido el resultado de serias 
indagaciones teórico-prácticas que buscan la transformación social desde las ciencias 
administrativas. 

En este sentido, Strategos se ha venido acercando a las nuevas epistemologías del Sur, 
que reivindican la construcción de conocimientos pertinentes, para oponerlos a la colonialidad 
del saber, pues se trata de ir fortaleciendo la dignidad cognitiva en nuestra Patria Grande 
de América Latina, para enfrentar las corrientes del discurso etnocéntrico y las modas del 
pragmatismo empresarial. 

Con el desarrollo del enfoque Ciencia Tecnología y Sociedad (CTS), desde sus páginas, 
se pretende realizar un modesto aporte hacia la autonomía del sistema nacional de ciencia y 
tecnología, tal como lo propuso Oscar Varsavsky a comienzos de los años de 1970, cuando 
delineó el compromiso de las universidades con un proyecto que pudiera echar las bases para 
enfrentar la dependencia científico tecnológica, que perpetuaba el vínculo de subordinación de 
nuestro país. Por ello, hay que destacar que con la claridad principista del legado de Varsavsky 
y de las premisas humanistas del enfoque CTS, se ha impulsado una pedagogía crítica que 
responde a las exigencias de nuestro contexto para impulsar una ciencia con conciencia, 
como lo plantea Morin. Sin embargo, en la actualidad aún los factores estructurales de la 
economía de nuestro país, mantienen atado el sistema productivo al rezago del depredador 
extractivismo primario exportador.  

El presente número de la revista se adentra en la amplitud temática que representa el 
enfoque Ciencia Tecnología y Sociedad (CTS). Esta es una postura intelectual que asume 
una visión humanizante en la producción del conocimiento, para sensibilizar al investigador, 
hacia una acción trasformadora dotada de sentido en la realidad concreta. A partir de allí, 
en dos artículos se aborda una interpretación de la perspectiva de la CTS para un replanteo 
epistemológico del ejercicio de la contabilidad y de la administración de justicia.
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Con respecto al tema de la contabilidad ambiental, el Profesor de la UNEG José Infante, 
la incorpora al enfoque de la CTS, y argumenta la potencialidad de esta perspectiva para 
enfrentar la crisis de la biodiversidad, destacando la importancia de “integrar el valor del capital 
natural en la toma de decisiones económicas y políticas”. Para viabilizar su propuesta plantea 
la necesidad de concretar la aplicación del marco jurídico que establece la Ley Orgánica del 
Ambiente. Por otra parte, plantea que el futuro sostenible para Venezuela debe apoyarse en 
“un modelo de desarrollo ecosocialista que armonice la biodiversidad y el bienestar humano”.

Por su parte, Kenny Arias, quien también es Profesora de la UNEG, plantea una interesante 
reflexión sobre el impacto de la digitalización en la administración de justicia venezolana. 
Resulta muy pertinente su postura constructiva hacia la utilización de la Inteligencia Artificial, 
para enfrentar la burocratización de la estructura institucional, que aún permanece en 
el sistema judicial. Ante ese escenario la autora plantea la urgencia de lograr una mejor 
capacidad de respuesta a través de la incorporación del enfoque de la CTS, para adecuar 
el cambio tecnológico al establecimiento de un verdadero estado de derecho. En su artículo, 
Arias enfatiza las exigencias éticas para garantizar la ciberseguridad, acorde con una justicia 
digital que sea “más eficaz, transparente y accesible” para nuestra sociedad.

En esta edición, también se incorpora un trabajo colaborativo de Evelio Gerónimo Bautista, 
Eric Frank Aguirre Sepúlveda, Oscar Eduardo Aguilar Rodríguez, y Andrea Solórzano Díaz, 
quienes son Profesores de instituciones mexicanas (Universidad Pedagógica Nacional (UPN) 
142 de Tlaquepaque-México. Instituto Tecnológico Superior de Los Reyes-Michoacán, México. 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, México).  En este artículo se aborda un 
tema de administración de personal, vinculado con el ingreso de los profesionales al mercado 
de trabajo. Destaca el resultado reflejado en las estadísticas, que determina la importancia 
de “la experiencia y la eficiencia en la formación como (variables) determinantes del éxito 
económico de los egresados.”

Finalmente, ratificamos la importancia de avanzar en la producción de conocimientos 
desde las epistemologías del Sur, y abogamos para que Strategos preserve su línea editorial 
orientada a fortalecer el ejercicio de la actividad intelectual sensibilizada y comprometida con 
la decolonialidad del pensamiento. 
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